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I.  LA JURISDICCIÓN CONSTITUCIONAL EN VENEZUELA Y LA 
INTERPRETACIÓN DE LA CONSTITUCIÓN 

El sistema venezolano de justicia constitucional, conforme a las previsiones expresas 
de los artículos 266, 334 y 336 de la Constitución de 1999, es uno de carácter mixto o 
integral que mezcla el llamado control difuso de la constitucionalidad de las leyes con el 
control concentrado de la constitucionalidad de las mismas.1 Estos controles, como todo 
sistema de justicia constitucional, derivan del principio de la supremacía constitucional que 
también está establecido en forma expresa en el artículo 7 de la Constitución.  

 En dichas normas, después de declararse que la Constitución es la norma suprema del 
ordenamiento, en primer lugar se atribuye a la Sala Constitucional del Tribunal Supremo de 
Justicia (artículos 266 y 336) competencia para declarar la nulidad de las leyes y demás 
actos de los cuerpos deliberantes de la República, de los Estados y de los Municipios 
dictados en ejecución directa de la Constitución, así como de los actos con rango legal 
dictados por el Ejecutivo Nacional, cuando sean violatorios de la Constitución. Ello 
comprende, en un Estado formalmente federal como el venezolano, en el nivel nacional, a 
los actos estatales de rango legal o de ejecución directa de la Constitución (leyes, actos 
parlamentarios sin forma de ley y actos de gobierno); en el nivel estadal, a las leyes 
emanadas de los Consejos Legislativos y demás actos de ejecución directa de la 
Constitución; y en el nivel municipal, a las Ordenanzas Municipales, consideradas como 
leyes locales, y demás actos de ejecución directa de la Constitución. Es decir, la 
Constitución prevé un control judicial concentrado de la constitucionalidad de todos los 
actos estatales, con exclusión de los actos judiciales y de los actos administrativos respecto 
de los cuales prevé medios específicos de control de legalidad y constitucionalidad (recurso 
de casación, apelaciones y Jurisdicción Contencioso Administrativa). Este control de la 

                                                 
1 De acuerdo a la terminología acuñada por Piero Calamandrei, La illegittimitá Costituzionale delle 

Leggi, Padova, 1950, p. 5; y difundida por Mario Capelletti, Judicial Review in the contemporary World, 
Indianápolis, 1971. Véase sobre el sistema venezolano a la luz del derecho comparado, Allan R. Brewer–
Carías, Judicial Review in Comparative Law, Cambridge University Press, 1989,  y El sistema mixto o 
integral de control de constitucionalidad en Colombia y Venezuela, Bogotá, 1995; y Manuel Gaona Cruz, “El 
control judicial ante el Derecho Comparado” en Archivo de Derecho Público y Ciencias de la Administración 
(El Derecho Público en Colombia y Venezuela), Vol. VII, 1986, Caracas, 1986. 
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constitucionalidad de los actos estatales permite a la Sala Constitucional del Tribunal 
Supremo de Justicia declarar su nulidad con efectos generales, erga omnes, cuando sean 
violatorios o colidan con la Constitución.  

Pero en segundo lugar, además, la propia Constitución (artículo 334) dispone que todos 
los tribunales de la República tienen competencia para declarar la inconstitucionalidad de 
las leyes demás actos estatales normativos que estén llamados a aplicar para decidir un caso 
concreto, dándole en tales casos preferencia a las normas de la Constitución; potestad que, 
además, está expresamente establecida en los artículos 20 del Código de Procedimiento 
Civil y 19 del Código Orgánico Procesal Civil. Se trata, sin duda, del método difuso de 
control de la constitucionalidad de las leyes. 

En estas normas, la Constitución venezolana de 1999 recogió lo que ha sido una larga 
tradición normativa que se remonta al siglo XIX, estableciendo un completo sistema mixto 
o integral de justicia constitucional, de los más completos en el derecho comparado. Su 
efectividad actual y durante la década de vigencia de la Constitución de 1999, sin embargo, 
lamentablemente ha quedado muy afectada dada la ausencia de efectiva autonomía e 
independencia del Poder Judicial en general2 y, en particular, del Tribunal Supremo de 
Justicia y de su Sala Constitucional.3   

Por ello, estas notas sobre el tema de los efectos vinculantes de la interpretación 
constitucional que tienen las sentencias de la Jurisdicción Constitucional en Venezuela, 
lamentablemente están condicionadas por esta situación de dependencia del Poder Judicial, 
la cual ha servido, en muchos casos, para afianzar el autoritarismo en el país, 
conculcándose los derechos garantizados en la Constitución, en lugar de que haber sido el 
instrumento para afianzar el Estado de Derecho y ampliar el ámbito de protección de los 
derechos fundamentales, para lo cual fue concebido.  

Todas las Constituciones requieren, en situaciones concretas, que alguna de sus normas 
sea interpretada, lo que ocurre incluso con Constituciones contemporáneas como la de 
Venezuela de 1999,  la cual a pesar de que puede considerarse como una de las más 
extensas de América Latina de las últimas décadas, no deja de tener conceptos imprecisos o 
indeterminados4 que, por tanto, requieren ser precisados o determinados por el juez 
constitucional en el marco de los principios y valores de la propia Constitución, a los 
efectos de garantizar su efectividad y supremacía. Esta labor interpretativa se requiere, por 
ejemplo, en todas aquellas normas donde se utilicen conceptos tales como libertad, orden 
público, democracia, justicia, dignidad, igualdad, función social o interés público.5 Esto, al 
ser utilizados en la Constitución, necesariamente deben precisarse a la luz de los valores 
esenciales relacionados con los fundamentos generales de la sociedad y el sistema político, 
correspondiéndole entonces al juez constitucional, en situaciones concretas y 
desempeñando un papel creativo, determinar el sentido exacto de los mismos. 

                                                 
2  Véase Allan R. Brewer-Carías, “La progresiva y sistemática demolición institucional de la 

autonomía e independencia del Poder Judicial en Venezuela 1999-2004”, en XXX Jornadas J.M Domínguez 
Escovar, Estado de derecho, Administración de justicia y derechos humanos, Instituto de Estudios Jurídicos 
del Estado Lara, Barquisimeto, 2005, pp. 33-174. 

3  Véase Allan R. Brewer-Carías, Crónica de la “In” Justicia Constitucional. La Sala Constitucional y 
el Autritarismo en Venezuela, Caracas 2008. 

4  Estas son los llamados “conceptos jurídicos indeterminados” o “nociones jurídicas imprecisas” 
Véase F. Sainz Moreno, Conceptos jurídicos, interpretación y discrecionalidad administrativa, Madrid, 1976; 
E. García de Enterría, La lucha contra las inmunidades de poder en el Derecho Administrativo, Madrid, 1980, 
p. 32. 

5  Véase M. Cappelletti, “Nécessité et légitimité de la justice constitutionnelle” en L. Favoreu (ed) 
Cours Constitutionnelles Européennes et Droits fondamentaux, París, 1982, p. 474.. 
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En esta labor, en todo caso, como sucede con cualquier juez en su labor interpretativa 
de las normas del ordenamiento, el juez constitucional no está autorizado para sustituir al 
Constituyente deduciendo conceptos distintos o contrarios a los establecidos en la 
Constitución, o contrarios a los valores fundamentales que le dan base a la Constitución.  

Ello es así, incluso, por ejemplo, cuando al juez constitucional le corresponde adaptar 
normas constitucionales desfasadas y obsoletas a la realidad del mundo contemporáneo, lo 
que ocurre en sociedades con Constituciones muy antiguas en las cuales el juez 
constitucional, teniendo que defender la Constitución, debe adaptar los valores que en un 
momento dado estuvieron en la base de su sanción, a los valores de la sociedad y sistema 
políticos contemporáneos, con miras a “mantener viva la Constitución.”6 Ello fue lo que 
por ejemplo permitió a la Suprema Corte de los Estados Unidos, adaptar normas 
constitucionales que habían sido dictadas a mitades del Siglo XIX, a las necesidades 
sociales y políticas contemporáneas, como sucedió hace varias décadas, con las importantes 
decisiones dictadas en relación con la discriminación racial en el sistema educativo. Fue así 
que, por ejemplo, al referirse a dicho tema a la luz de la Enmienda XIV de la Constitución 
norteamericana, que el Chief Justice Warren de la Corte Suprema declaró en el caso Brown 
vs. Board of Education of Topeka, 347 U.S. 483 (1954), que: 

“Al enfocar este problema no podemos regresarnos a 1868 cuando se adoptó la Enmienda, y ni siquiera a 
1896 cuando sé decidió el caso Plessy vs. Ferguson. Debemos examinar la educación pública a la luz de 
su desarrollo completo y del lugar que ocupa actualmente en la vida americana, en toda la Nación. 
Solamente de esta manera puede determinarse si la segregación en las escuelas públicas priva a los 
demandantes de una protección igual de las leyes”. 

Tal afirmación lo llevó a concluir, señalando: 

“Que en el campo de la educación pública la doctrina “separados pero iguales” no tiene lugar. 
Establecimientos educacionales separados son intrínsicamente desiguales. Por ello, sostenemos que los 
demandantes así como otros en situación similar de quienes han intentado las acciones son, debido a la 
segregación de la que se quejan, privados de una protección igual por parte de las leyes, garantizada por 
la Enmienda XIV”. 

En el mismo sentido, por ejemplo, esta adaptación de la Constitución por el juez 
constitucional quedó demostrada por el Consejo Constitucional en Francia, en el famoso 
caso de las Nacionalizaciones en 1982, en el cual, en ausencia de la previsión expresa de 
normas relativas a la propiedad en la Constitución de 1958, aplicó el artículo 
correspondiente de la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano en 1789 y, 
consecuentemente, declaró al derecho de propiedad como un derecho de rango 
constitucional. En su decisión del 16 de enero de 19827, el Consejo Constitucional, luego 
de considerar que la norma sobre el derecho de propiedad de la Declaración de 1789 que lo 
regulaba como derecho “absoluto,” era sin duda obsoleta, lo interpretó en un sentido 
radicalmente diferente al que tenía en 17898, estimando que: 

“… si posteriormente a 1789 y hasta nuestros días, las finalidades y las condiciones de ejercicio del 
derecho de propiedad han experimentado una evolución caracterizada a la vez por una notable extensión 
de su campo de aplicación a dominios individuales nuevos, y por limitaciones exigidas por el interés 
general, los principios mismos enunciados por la Declaración de los Derechos del Hombre tienen pleno 

                                                 
6  Véase M. Cappelletti, “El formidable problema del control judicial y la contribucion del análisis 

comparado”, en Revista de estudios políticos, 13, Madrid 1980, p. 78. 
7  Véase L. Favoreu y L. Philip, Les grandes décisions du Conseil Constitutionnel”, Paris 1984, pp. 

525-562 
8  Véase L. Favoreu, “Actualité et Légitimité du contrôle juridictionnel des lois en Europe 

occidentale”, Revue du droit public et de la science politique en France et à 1'étranger, 1984 (5), p. 1166. 
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valor constitucional, tanto en lo que concierne al carácter fundamental del derecho de propiedad cuya 
conservación constituye uno de los objetivos de la sociedad política, y que está colocado en el mismo 
nivel que la libertad, la seguridad y la resistencia a la opresión, como en lo que concierne a las garantías 
otorgadas a los titulares de este derecho y las prerrogativas del poder público...”9 

En esta forma, el Consejo Constitucional con su decisión y partiendo del Preámbulo de 
la Constitución, no sólo “creó” un derecho fundamental con rango constitucional, al asignar 
valor constitucional a los establecidos en la Declaración de 1789, sino que también adaptó 
el antiguo “sagrado” y absoluto derecho de propiedad consagrado hace más de doscientos 
años, al derecho limitado y limitable de nuestros tiempos, cuya preservación, sin embargo, 
lo llevó a declarar inconstitucionales algunos de los artículos de la Ley de Nacionalización. 

De lo anteriormente señalado resulta claro que en todos los sistemas constitucionales 
dotados de Constituciones escritas, para que las Constituciones sean consideradas como 
leyes supremas cuyas normas deben prevalecer sobre cualquier otra en el ordenamiento 
jurídico, el principio de la supremacía de la Constitución no sólo se aplica a sus artículos 
escritos sino también a las normas no escritas que pueden deducirse por los jueces 
constitucionales del texto fundamental, como parte de los principios y valores supremos 
que constituyen el fundamento de una sociedad determinada y de su sistema político. 

La labor interpretativa del juez constitucional cuando se está en presencia de textos 
constitucionales contemporáneos, en cambio, como es el caso de la de Venezuela de 1999, 
está más circunscrita a determinar el sentido y alcance de las normas en situaciones 
concretas, que a tener que “adaptar” las previsiones constitucionales al sentido de valores 
sociales y políticos que pudieran ser distintos a los que prevalecían cuando se sancionaron. 
Esa labor de interpretación de la Constitución es precisamente la que corresponde al juez 
constitucional que, como se ha dicho, en un sistema mixto e integral de justicia 
constitucional es, por una parte, cualquier tribunal, incluyendo las Salas del Tribunal 
Supremo, cuando ejerce el control difuso de la constitucionalidad de las leyes; y por la otra, 
la Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia la cual conforme artículo 335 de la 
Constitución, junto con todas las otras Salas, tiene la condición para ser el “último y 
máximo interprete de la Constitución” y, además, tiene a su cargo ejercer el control 
concentrado de la constitucionalidad de las leyes.10  

La interpretación de la Constitución, por tanto, no es una materia reservada a la Sala 
Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia, lo que la misma Sala ha reconocido en 
sentencia de 13 de diciembre de 2000 (Caso: Alfredo Peña) al señalar que si bien “le 
corresponde el monopolio interpretativo último de la Constitución”, también:  

“al universo de los órganos públicos, así como a los entes privados y personas naturales, les toca, por su 
parte, interpretar el ordenamiento jurídico desde la Constitución, así como desplegar sus múltiples 
actividades hacia la Constitución (Vid. Sent. N° 457/2001), ya que, sin lugar a dudas, al existir desde el 
aspecto subjetivo una doble vinculación al texto constitucional, esto es, que sujeta en su actividad tanto a 
los órganos que ejercen el Poder Público como a los particulares, ésta –la vinculación– se traduce en una 
aplicación que sólo se logra mediante la interpretación constante del texto constitucional.  

En consecuencia, dijo la Sala, “todos los ciudadanos, entes u órganos son, en mayor o 
menor medida, operadores jurídicos de la Carta Magna,” siendo la diferencia con respecto a 
la interpretación constitucional que corresponde hacer a la Sala como “la última intérprete 
de la Constitución,” el hecho de que sus sentencias destinadas a ese fin:  

                                                 
9  Véase L. Favoreu y L. Philip, Les grandes décisions..., cit., p. 526. Cfr. L. Favoreu, “Les décisions 

du Conseil Constitutionnel dan l'affaire des nationalisations”, en Revue du droit public et de la science 
politique en France et à l'étranger, T. XCVIII, nº 2, Paris 1982, p.  406. 

10  Véase Allan R. Brewer-Carías, La Justicia Constitrucional en Venezuela. Procesos y procedimientos 
constitucionales, México, 2007. 
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“son vinculantes para todos los ciudadanos y demás órganos del Poder Público (inclusive las demás 
Salas de este Tribunal Supremo de Justicia), de lo cual deriva características muy precisas con respecto a 
la forma en que se hace la interpretación constitucional. En una, de la Constitución, la interpretación es 
general; en la otra, desde la Constitución, la interpretación es individual.” 
Con ocasión a esa interpretación que constantemente se realiza de la normativa constitucional, la Sala, 
con base en el Texto Fundamental, ha ahondado en la construcción teórica de los dos mecanismos de 
interpretación constitucional que existen en nuestro ordenamiento (Vid. Sent. Nº 1309/2001). Es así 
como la Carta Magna estatuye un control difuso (artículo 334) y un control concentrado (artículo 335) de 
la constitucionalidad de la actividad pública, señalando en su artículo 335 la competencia del Tribunal 
Supremo de Justicia para garantizar la supremacía y efectividad de las normas y principios 
constitucionales, declarando a la Sala Constitucional su máximo y último intérprete para velar por la 
uniforme interpretación y aplicación de su articulado.”11 

En dicho sistema mixto o integral de justicia constitucional, por tanto, la característica 
esencial de la interpretación constitucional que realiza la Jurisdicción Constitucional es el 
su carácter vinculante para las otras Salas del Tribunal Supremo, para los tribunales de la 
República, y obviamente, para todas las autoridades públicas y los particulares. Hay por 
tanto dos posibilidades de interpretar la Constitución, una por la Sala Constitucional, y otra 
por los tribunales ordinarios, y lo que difiere entre ambas son los efectos vinculantes o no 
de la interpretación. Tal como lo puntualizó la propia Sala Constitucional en sentencia Nº 
106 de 11 de febrero de 2004, al destacar dos conclusiones en la materia:  

“La primera, que todo control concentrado es una interpretación de la Constitución y, por ende, la 
interpretación del texto constitucional con carácter general y vinculante le está atribuida solamente a la 
Sala Constitucional; y, la segunda, que toda interpretación desde la Constitución no puede exceder del 
carácter individual, esto es, que la aplicación de la norma constitucional no puede exceder de los 
estrictos límites del caso en concreto”12. 

II.  LA INTERPRETACIÓN VINCULANTE DE LA CONSTITUCIÓN Y LA 
TENDENCIA DE LA SALA CONSTITUCIONAL A MONOPOLIZAR LA 
INTERRPETACIÓN CONSTITUCIONAL 

En cuanto al carácter vinculante de la interpretación constitucional que pueda 
establecer la Sala Constitucional, el mismo está regulado en el artículo 335 de la 
Constitución, al disponer que:  

“Las interpretaciones que establezca la Sala Constitucional sobre el contenido o alcance de las normas 
constitucionales son vinculantes para las otras Salas del Tribunal Supremo y demás tribunales de la 
República”. 

Sobre esta norma, la propia Sala Constitucional en su sentencia No. 106 de 11 de 
febrero de 2004 (Caso: Interpretación del Estatuto Electoral del Poder Público en cuanto a 
la reelección de Gobernadores), señaló que: 

“la interpretación contenida en el artículo 335 es una verdadera iurisdatio, en la medida que declara, 
erga omnes, el contenido y alcance de los principios y normas constitucionales (en contraposición al 
control difuso, donde los efectos interpretativos del fallo es individualizado); sin embargo, dentro del 
mismo sistema concentrado se debe distinguir la iurisdatio de la función que controla la 
constitucionalidad de las leyes (iurisdictio), pues esta función nomofiláctica decreta la invalidez de las 
normas que colidan con la constitución. En cambio aquélla es una función interpretativa, aunque también 
general, que no recae sobre normas sub-constitucionales sino sobre el sistema constitucional mismo. Lo 
importante es que tanto la iurisdatio como la iurisdictio son funciones interpretativas que, por un lado, 

                                                 
11  Exp: 03–3199. 
12  Exp: 03–3199. 
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sólo le está permitido a la Sala Constitucional, y por el otro, no puede ser confundido con la 
interpretación que se haga desde la Constitución.”13 

El carácter vinculante de la interpretación constitucional que deriva del texto expreso 
del artículo 335 de la Constitución, y que realiza la Sala Constitucional, por tanto, no 
implica monopolio alguno de la Sala en materia de interpretación constitucional, pues esta 
también corresponde a todos los jueces cuando actúan como jueces constitucionales. Por 
ello, no parece tener lógica alguna la tendencia que se observa de algunas decisiones de la 
Sala Constitucional, la cual al asumir un carácter de único “máximo y último interprete de 
la Constitución” que no tiene, ha establecido, precisamente mediante una “interpretación 
vinculante” referidas a las propias normas que establecen el sistema de justicia 
constitucional (artículos 334, 335 y 336), disponiendo en sentencia Nº 833 de 25 de mayo 
de 2001 (Caso: Instituto Autónomo Policía Municipal de Chacao vs. Corte Primera de lo 
Contencioso Administrativo), que cuando “el artículo 335 constitucional otorga al Tribunal 
Supremo de Justicia la garantía, supremacía y efectividad de las normas y principios 
constitucionales… lo que se evidencia es que es a la Sala Constitucional a quien se refiere 
el artículo 335 y no a las otras Salas del Tribunal Supremo de Justicia, ya que dicha norma 
establece que el Tribunal Supremo de Justicia es el máximo y último intérprete de la 
Constitución.”14  

De ello resultó, entonces, una ilegítima mutación constitucional, pues de una norma 
donde se hace referencia al “Tribunal Supremo de Justicia” que conforme al artículo 262 
de la propia Constitución funciona “en Sala Plena y en las Salas Constitucional, Politico 
administrativa, Electoral, de Casación Civil, de Casación Penal y de Casación Social,” 
y que dispone que:  

“El Tribunal Supremo de Justicia garantizará la supremacía y efectividad de las normas y principios 
constitucionales; será el máximo y último intérprete de esta Constitución y velará por su uniforme 
interpretación y aplicación,” 

la Sala Constitucional en cambio ha dispuesto “con carácter vinculante” que dicha 
norma no dice lo que dice, sino que supuestamente diría algo así: 

La Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia garantizará la supremacía y efectividad de 
las normas y principios constitucionales; será el máximo y último intérprete de esta Constitución y 
velará por su uniforme interpretación y aplicación.15 

Pero no se quedó allí la Sala Constitucional en su “interpretación vinculante” de las 
normas constitucionales relativas al sistema de justicia constitucional y asumir el 
monopolio de la interpretación constitucional limitando el poder de las otras Salas del 
Tribunal Supremo para en sus respectivas jurisdicciones ser también “máximos y últimos 
intérprete de la Constitución” y “velar por su uniforme interpretación y aplicación;” sino 
que fue más allá en su interpretación vinculante y monopolística de la justicia 
constitucional, procediendo a limitar el ámbito del poder de los jueces en materia de control 
difuso de la constitucionalidad y de poder desaplicar normas que estimen 
inconstitucionales. La Sala Constitucional, en tal sentido, procedió a cercenarles a los 

                                                 
13  Véase sentencia Nº 106 11–2–2004 (Caso: Interpretación del artículo 3 del Estatuto Electoral del 

Poder Público), en Revista de Derecho Público, Nº 97-98, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas 2004, pp. 
406 ss.  

14  Véase en Revista de Derecho Público, Nº 85-88, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 2001, pp. 
370. 

15  El texto en cursiva y negrita sería el agregado a la norma que derivaría de la interpretación 
“vinculante” dispuesta por la Sala.  
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jueces la potestad que necesariamente tienen que tener para interpretar las normas 
constitucionales en relación con las leyes que deben aplicar en los casos concretos que 
decidan, al disponer con carácter vinculante “en qué consiste el control difuso, y en qué 
consiste el control concentrado de la Constitución.” Así, en la misma sentencia nº 833 de 
15 de mayo de 2001 (Caso: Instituto Autónomo Policía Municipal de Chacao vs. Corte 
Primera de lo Contencioso Administrativo), ahora en relación con el artículo 334 de la 
Constitución, la Sala Constitucional, al formularse la pregunta de “¿si en ejercicio del 
control difuso un juez puede interpretar los principios constitucionales, y en base a ellos, 
suspender la aplicación de una norma?,” respondió negándole el poder a los jueces de 
interpretar la Constitución, señalando que: 

“Fuera de la Sala Constitucional, debido a las facultades que le otorga el artículo 335 de la 
Constitución vigente, con su carácter de máximo y última intérprete de la Constitución y unificador de 
su interpretación y aplicación, no pueden los jueces desaplicar o inaplicar normas, fundándose en 
principios constitucionales o interpretaciones motu propio que de ellas hagan, ya que el artículo 
334 comentado no expresa que según los principios constitucionales, se adelante tal control difuso. 
Esta es función de los jueces que ejercen el control concentrado, con una modalidad para el derecho 
venezolano, cual es que sólo la interpretación constitucional que jurisdiccionalmente haga esta Sala, es 
vinculante para cualquier juez, así esté autorizado para realizar control concentrado”. 

De ello derivó otra ilegítima mutación constitucional, pues de una norma que después 
de establecer que “todos los jueces o juezas de la República, en el ámbito de sus 
competencias y conforme a lo previsto en esta Constitución y en la ley, están en la 
obligación de asegurar la integridad de esta Constitución,” dispone que:  

En caso de incompatibilidad entre esta Constitución y una ley u otra norma jurídica, se aplicarán las 
disposiciones constitucionales, correspondiendo a los tribunales en cualquier causa, aun de oficio, 
decidir lo conducente,” 

la Sala Constitucional resolvió “con carácter vinculante” que dicha norma no dice tal 
cosa, sino que lo que supuestamente diría algo así:  

En caso de incompatibilidad entre esta Constitución y una ley u otra norma jurídica, los jueces no 
pueden desaplicar o inaplicar normas, fundándose en principios constitucionales o interpretaciones 
motu propio que de ellas hagan, y sólo aplicarán las disposiciones constitucionales en cualquier causa, 
aun de oficio, sólo una vez que la Sala Constitucional haya ejercido el control concentrado en la 
materia.

 16 

En esta forma, la Sala Constitucional al interpretar las normas constitucionales relativas 
al sistema de justicia constitucional, ha establecido una interpretación “con carácter 
vinculante” de las mismas, otorgándose a si misma el monopolio de la interpretación 
constitucional, mutando ilegítimamente el texto constitucional. La verdad es que la 
interpretación judicial de una norma no es otra cosa que la operación intelectual del juez 
que tiene por objeto indagar sobre el significado, sentido, alcance, fin o valor de la norma 
general y abstracta que está contenida en la Constitución, en las leyes y en otros actos 
estatales normativos.17 Sin embargo, con la excusa de interpretar la Constitución, el juez 

                                                 
16  El texto en cursiva y negrita sería el agregado a la norma que derivaría de la interpretación 

“vinculante” dispuesta por la Sala.  
17  Véase en general, Claudia Storini, “Hermenéutica y Tribunal Constitucional”, Revista de Derecho 

Constitucional, Nº 5, Editorial Sherwood, Caracas, 2002, pp. 221 a 246; Claudia Storini, “El alcance jurídico 
de la teoría de la interpretación como límite a la labor del Tribunal Constitucional”, Revista de Derecho 
Constitucional, Nº 6, Editorial Sherwood, Caracas, 2003, pp. 191 a 212; Mario Pesci Feltri Martínez, “La 
jurisdicción normativa y los artículos 335 y 336 de la Constitución”, en El Derecho Público a comienzos del 
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constitucional en ningún caso puede mutar ilegítimamente la Constitución, por lo que así 
como no puede sustituirse al Legislador, menos puede convertirse en Constituyente.  

En efecto, en su labor de interpretar la Constitución, la Sala Constitucional no puede 
sustituirse en el pueblo, es decir, no puede crear nuevas normas constitucionales no 
previstas en el Texto o que no resulten de la integración de sus normas, ni puede 
modificarlas, estableciendo, por ejemplo, excepciones no previstas en ellas; así como 
tampoco puede dictar normas legales o modificar o reformar las que estén contenidas en las 
leyes sancionadas por la Asamblea Nacional. El juez constitucional nunca puede ser 
Constituyente ni Legislador; puede anular las leyes con efectos erga omnes, eliminándolas 
del ordenamiento jurídico con efectos similar a la derogación, como si fuera un “legislador 
negativo” (H. Kelsen); pero nunca puede ser un “legislador positivo”, que dicta normas. De 
hacerlo, no sólo incurriría en usurpación de autoridad, por la usurpación de las funciones 
legislativas que corresponden a la Asamblea Nacional, lo que haría de la sentencia un acto 
nulo e ineficaz (artículo 138 de la Constitución), sino que violaría el principio democrático, 
que impone que la “ley” sólo puede ser emanación de los órganos del Estado integrados por 
representantes del pueblo, elegidos mediante votación popular. Es decir, al determinar la 
interpretación de una norma, la Sala no puede crear nuevas normas o reformar las que están 
expresamente en la ley.  

Lamentablemente, sin embargo, la Sala Constitucional en Venezuela no ha seguido está 
lógica, y en más de una oportunidad por la vía de interpretar la Constitución, ha legislado, tal 
como ocurrió, por ejemplo, al establecer las normas de procedimiento tanto del proceso 
constitucional derivado de la acción de amparo, como del proceso constitucional de control 
concentrado de la constitucionalidad de las leyes. La propia Sala, en su sentencia Nº 33 de 25 
de enero de 2001 (Caso: Revisión de la sentencia dictada por la Sala de Casación Social del 
Tribunal Supremo de Justicia de fecha 10 de mayo de 2001, interpuesta por Baker Hugher 
S.R.L), argumentó como sigue sobre su carácter y naturaleza como “una instancia 
jurisdiccional con una marcada especialización de tutela, tendente a asegurar la integridad, 
supremacía y efectividad de la Constitución:”  

“Esta especialización se concreta en el ejercicio de la tutela constitucional en su máxima intensidad. No 
precisamente al modo en que la ejercía la Sala Plena de la entonces Corte Suprema de Justicia, la cual 
estaba restringida en sus funciones de garantía constitucional como si de un legislador negativo se 
tratase, es decir, la Sala Plena actuaba como un complemento del Poder Legislativo (único ente 
propiamente sujeto a la Constitución) en tanto se encargaba de revocar los actos de rango y fuerza de ley 
que éste dictaba contraviniendo la Constitución. Siendo que ésta no era concebida como un cuerpo 
jurídico normativo directamente aplicable a los distintos operadores jurídicos, se entendía que las 
interpretaciones de la Constitución que hiciera la Sala Plena no tenían carácter vinculante, y su influencia 
estaba asociada al efecto abrogatorio de los fallos de nulidad de actos con rango o fuerza de ley. Muy por 
el contrario, a esta Sala Constitucional le corresponde no sólo anular actos de esa naturaleza, sino que 
tiene asignada tanto la interpretación del texto constitucional, con el fin de salvar sus dificultades o 
contradicciones, como hacer valer el principio jurídico–político según el cual los derechos fundamentales 
preceden y limitan axiológicamente las manifestaciones del poder. Para ello se le ha puesto al frente del 
aparato jurisdiccional respecto a su aplicación, al punto de vincular sus decisiones a las demás Salas del 
Tribunal Supremo de Justicia, no sólo en gracia a su potestad anulatoria, sino como derivación de la 
función antes apuntada”18.  

La verdad es que la única diferencia que cabe destacar que existe entre la actuación de 
la Sala Plena de la antigua Corte Suprema y la de la Sala Constitucional del Tribunal 

                                                                                                                                                     

siglo XXI. Estudios homenaje al Profesor Allan R. Brewer–Carías, Tomo I, Instituto de Derecho Público, 
UCV, Civitas Ediciones, Madrid, 2003, pp. 1029–1054. 

18  Véase en Revista de Derecho Público, Nº 85-88, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 2001, p. 
401. 
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Supremo, es que las decisiones que aquella adoptaba en materia de interpretación 
constitucional no tenían “formalmente” carácter vinculante (aunque si de hecho, como 
precedente, dado su rango de Tribunal Supremo), pero en cuanto a las funciones de órgano 
judicial en ejercicio del control concentrado de la constitucionalidad, puede decirse que no 
hay diferencia alguna. Antes y ahora, conforme a la Constitución, el órgano de la 
Jurisdicción Constitucional, al ejercer el control concentrado de la constitucionalidad de las 
leyes, lo que podía y puede hacer en relación con las normas que considere 
inconstitucionales es anularlas, y ello sólo cuando la Sala conoce de una acción de nulidad. 
En los otros casos de procesos constitucionales como cuando decide una acción de amparo, 
o revisa una sentencia de amparo, o resuelve un recurso de colisión de leyes, lo que podría 
es interpretar las normas constitucionales con ocasión del caso concreto, pero ello no lo 
autoriza a legislar. 

Sin embargo, como se ha dicho, la Sala Constitucional ha pretendido configurarse 
como “legislador positivo” al anular normas, tal como resulta del criterio expuesto en la 
sentencia Nº 319 de 9 de marzo de 2001 (Aclaratoria a la sentencia del Caso: Nulidad 
artículos 917 del Código de Procedimiento Civil y artículo 18 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial), al formular “ciertas consideraciones acerca de los efectos de la declaratoria 
de nulidad parcial en el control concentrado de la constitucionalidad de las leyes”: 

“Así, observa esta Sala que según lo dispuesto en el artículo 266, numeral 1, de la Constitución, es 
atribución de este Tribunal Supremo de Justicia ejercer la Jurisdicción Constitucional; y, conforme a lo 
establecido en el artículo 336 numeral 1, eiusdem, es competencia exclusiva de esta Sala Constitucional 
“declarar la nulidad total o parcial de las leyes nacionales y demás actos con rango de ley de la Asamblea 
Nacional, que colidan con esta Constitución”. Expuestas así las cosas, la referida norma asigna dos 
posibles consecuencias al ejercicio de dicho control por parte de esta Sala; una, determinar la nulidad 
total de la norma impugnada y la otra, la nulidad parcial de la misma, lo cual abre un abanico de 
posibilidades al momento de ejercer dicho control. 
Por tanto, cuando una norma es declarada enteramente nula es porque el operador jurídico, es decir la 
Sala, luego de haber realizado un análisis exhaustivo del contenido de la norma impugnada contrapuesto 
a los principios constitucionales señalados como trasgredidos, ha concluido que el valor normativo en 
ella contenido resulta inconstitucional, sin que medie posibilidad alguna de que persista su existencia en 
el mundo jurídico, pues se alteraría de forma insoslayable el orden instaurado, considerando que el 
dispositivo normativo contenido en el artículo 119 de la Ley Orgánica de la Corte Suprema de Justicia, le 
otorga la facultad de fijar los efectos de dicha declaratoria en el tiempo, es decir, hacia el pasado o pro 
futuro, lo cual en definitiva constituye la exclusión total de dicha norma en el sistema normativo 
existente. 
Situación diferente se plantea en los casos de nulidad parcial de una norma, donde la totalidad de la 
norma no resulta inconstitucional, sino que son algunos de sus elementos los que violan dispositivos 
constitucionales, supuesto en el cual, la Sala Constitucional excluye de la estructura de la norma el 
elemento que resulte inconstitucional, siempre y cuando el supuesto al cual va dirigida esa norma no 
desaparezca o se altere en su totalidad de forma tal que constituya una norma sin objeto.  
Ahora bien, en el último de los supuestos referidos, y que resulta ser el caso regulado por el fallo cuya 
aclaratoria se solicita, se debe admitir que la relación jurídica condicionada por la norma de una u otra 
manera, se ve afectada con el control de constitucionalidad ejercido, ya que la norma impugnada, a 
través de la declaratoria de nulidad parcial, se ha convertido en una norma nueva y diferente de la norma 
inicial, lo cual implica aceptar, que al constituirse en una norma distinta, el operador jurídico debe 
plasmar en su sentencia el alcance del nuevo dispositivo normativo, pues, se parte de que dicha norma va 
integrada a un texto normativo sistemático, donde los preceptos establecidos en cada artículo, en 
reiteradas ocasiones guardan relación entre sí. De allí que, la determinación del alcance de dicha norma 
se hace fundamental para establecer en qué afecta la misma la relación jurídica que condiciona, así como 
el esquema aplicativo del texto normativo que integra. 
Así pues, al prosperar la nulidad parcial de la norma impugnada nace una nueva norma y para aplicar tal 
norma, resulta necesario e indispensable su interpretación, lo cual no es posible hacerlo sin desentrañar 
previamente el significado de los signos en los que exteriormente se manifiesta, obviamente, sin perder 
nunca de vista el todo del cual forma parte, debiendo la Sala, en su condición de operador jurídico, 
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imprimirle a la norma los caracteres ideológicos que lo llevaron a determinar su nulidad parcial en 
resguardo de los derechos constitucionales”19. 

Este es el supuesto de la necesaria integración del derecho que debe realizar la Sala 
Constitucional en los casos de anulación parcial de una ley. Mediante interpretación 
constitucional vinculante la Sala debe integrar el derecho y de acuerdo con los principios de 
la ley anulada parcialmente definir la norma que debe ser aplicada en el fututo. Pero ello 
sólo ocurre en casos de anulación parcial de una ley, en cuyo caso, la interpretación de la 
Constitución que se establezca con carácter vinculante, obliga a todos los órganos 
jurisdiccionales, los cuales están obligados a decidir con base en el criterio interpretativo 
fijado por la Sala. Lo contrario, como lo ha dicho la Sala “implicaría, además de una 
violación e irrespeto a la Constitución, una distorsión a la certeza jurídica y, por lo tanto, un 
quebrantamiento del Estado de derecho.”20 

III.  ALGO SOBRE LA PARTE DE LAS SENTENCIAS SOBRE INTERPRETACIÓN DE 
LA CONSTITUCIÓN QUE DEBE CONSIDERARSE COMO “VINCULANTE”  

El artículo 335 de la Constitución, como se ha dicho, establece que son vinculantes “las 
interpretaciones” que establezca la Sala Constitucional “sobre el contenido o alcance de las 
normas constitucionales,”21 lo que exige de la Sala determinar con exactitud y precisión en 
sus generalmente extensas sentencias, cuál es exactamente la parte de las mismas que 
contienen la interpretación vinculante; operación que en ningún caso puede quedar en 
manos del lector de las mismas.  

En otras palabras, el carácter “vinculante” de una interpretación constitucional sobre el 
contenido o alcance de las normas constitucionales que se haga en una sentencia de la Sala 
Constitucional no puede recaer sobre cualquier frase o razonamiento interpretativo que 
contenga la misma. Al contrario, de la sentencia debe derivarse en forma expresa la 
interpretación de la Sala “sobre el contenido o alcance de las normas constitucionales y 
principios constitucionales,” que es la parte que tiene carácter lo que no se extiende a 
cualquier argumento o frase utilizado en la sentencia para la interpretación normativa.  

Por tanto, en los casos de interpretación constitucional realizada por la Sala 
Constitucional, ello no significa que todo el cuerpo motivo de una sentencia pueda llegar a 
tener carácter vinculante. La “doctrina” expuesta por la Sala en una sentencia y que sirve de 
motivación para decidir, nunca podría tener carácter vinculante, aún cuando sea un valioso 
instrumento auxiliar para la aplicación de la Constitución. En realidad, lo que puede ser 
vinculante de una sentencia, sólo puede ser la parte resolutiva de la misma, en la cual la 
Sala Constitucional debe fijar la interpretación de la norma, y ello debe señalarlo 
expresamente. Por ejemplo, en la sentencia Nº 2651 de 02–10–2003 en relación con las 
atribuciones de los Alcaldes en materia de Registro Civil que se asignó al Poder Electoral, 

                                                 
19  Véase en Revista de Derecho Público, Nº 85-88, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 2001, pp. 

395 y 396. 
20  Véase sentencia de la Sala Constitucional Nº 2822 de 28–10–2003 (Caso: SHRM de Venezuela C.A. 

vs Inspectoría del Trabajo de la Zona del Hierro de Puerto Ordaz, Estado Bolívar), en Revista de Derecho 
Público, Nº 93-96, EJV, Caracas 2003, p. 500. 

21  Como lo puntualizó la Sala Constitucional en su sentencia Nº 727 de 8 de abril de 2003, “es propicia 
la oportunidad para que la Sala insista en que, de un fallo de la Sala Constitucional, lo vinculante es la 
interpretación sobre el contenido y alcance de las normas constitucionales, como se apresuró a precisarlo en 
sentencia nº 291 del 03 de mayo de 2000, en estos términos: “... debe puntualizar esta Sala que sus criterios 
vinculantes se refieren a la interpretación sobre el contenido y alcance de las normas constitucionales y no 
sobre la calificación jurídica de hechos, ajenos a las normas constitucionales”. Véase en Revista de Derecho 
Público, Nº 93-96, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 2003. 
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se indicó expresamente como interpretación sobre el contenido o alcance de las normas 
constitucionales pertinentes, lo siguiente: 

 “1. El artículo 174 de la Constitución establece que la primera autoridad civil de los Municipios es el 
Alcalde, por lo que ningún funcionario distinto, puede tener atribuciones que sean privativas de esas 
autoridades. 2. Los prefectos, jefes civiles y cualquier otra autoridad pueden válidamente tener un 
ámbito de actuación coincidente con el territorio municipal, pero ello no implica, en ningún caso, la 
asunción de los poderes que correspondan a los Alcaldes como primera autoridad civil del Municipio”.  

Más adelante en la sentencia, la Sala agregó:  

“4. Como la primera autoridad civil de un Municipio es el Alcalde, de acuerdo con el artículo 174 de la 
Constitución, es él quien debe llevar los registros correspondientes, y ya no los Prefectos ni Jefes 
Civiles, antiguas primeras autoridades de Municipios y parroquias. Ello, sin perjuicio de las reglas para 
casos especiales que fijó el Código Civil. 5. Esa primera autoridad civil de los municipios, si bien 
anteriormente tenía el control total del Registro Civil, ahora debe actuar sólo como colaborador con el 
órgano que constitucionalmente tiene el poder de centralización del Registro: la Comisión de Registro 
Civil y Electoral, por lo que debe atenerse a lo que, al respecto, dispone la Ley Orgánica del Poder 
Electoral.”  

Después de estos razonamientos la Sala concluyó señalando:  

“Esta Sala, en virtud de que el presente fallo fija una interpretación vinculante de normas 
constitucionales, ordena publicarlo en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, por 
razones de seguridad jurídica, los efectos de la decisión comenzaran a surgir a partir de esa 
publicación, con lo que esta Sala reconoce expresamente la validez de los actos registrales realizados 
con anterioridad por prefectos y jefes civiles”. 22 

Y ello debe ser así, pues en ese caso la interpretación de la norma establecida, pasa a 
ser fuente del derecho del mismo rango constitucional que el que tiene la norma que se 
interpreta. Si lo que se interpreta es una norma constitucional, la interpretación adquiere 
rango constitucional, por lo que la Sala Constitucional no podría, ad libitum, estar 
modificando sus interpretaciones. 

Por otra parte, de acuerdo con la misma norma constitucional del artículo 335, no 
tendría carácter vinculante la interpretación que pueda hacer la Sala Constitucional de 
alguna ley o cualquier norma de rango legal o reglamentario, salvo que ello sea hecho 
“desde la Constitución”. Como lo estableció la Sala Constitucional en su sentencia Nº 727 
de 8 de abril de 2003: 

“… son vinculantes las interpretaciones que hace la Sala de normas infralegales pero desde la 
Constitución, para, la mayoría de las veces, la adaptación de aquéllas a un Texto Constitucional 
posterior, pero superior a ellas; en estos casos, la Sala determina cuál es la interpretación que debe darse 
a una norma de rango distinto al legal dentro de los parámetros de las normas, principios o valores 
superiores que se incorporaron a la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela y que, desde 
allí, irradian a todo el ordenamiento jurídico.”23 

IV. LOS PROCESOS CONSTITUCIONALES PARA LA INTERPRETACIÓN 
VINCULANTE DE LA CONSTITUCIÓN Y LA ACCIÓN AUTÓNOMA PARA LA 
INTERPRETACIÓN ABSTRACTA DE LA CONSTITUCIÓN 

La interpretación vinculante de la Constitución efectuada por la Sala Constitucional 
sólo puede realizarse en uno de los procesos constitucionales que prevé el propio texto 
constitucional, en los que esté en juego un caso judicial donde se tenga que aplicar la 

                                                 
22  Véase en Revista de Derecho Público, Nº 93-96, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 2003. 
23  Ídem.  
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Constitución, con motivo, por ejemplo, de la interposición de una acción popular de nulidad 
de las leyes por inconstitucionalidad; de una acción intentada contra una inconstitucional 
omisión del legislador; de una acción de amparo constitucional para la protección de un 
derecho constitucional; de una solicitud de control de constitucionalidad de tratados, de leyes 
orgánicas o de decretos de Estado de excepción; de la resolución de controversias 
constitucionales; o del ejercicio de la potestad de la Sala Constitucional para revisar 
sentencias de amparo de los tribunales o las dictadas con motivo del ejercicio del control 
difuso de la constitucionalidad de las leyes. 

La interpretación constitucional es una operación que debe realizar el juez con motivo 
de uno de los procesos constitucionales cuyo objeto, por tanto, no es la interpretación de la 
Constitución en si misma; ésta, en realidad, es un instrumento para la resolución judicial de 
la pretensión constitucional concreta que dio origen al proceso. 

Ello implica que la Jurisdicción Constitucional no está establecida para establecer 
interpretaciones abstractas de la Constitución. Sin embargo, ello no es así en Venezuela, 
donde la Sala Constitucional, igualmente mediante una interpretación vinculante del 
artículo 335 de la Constitución, “creó” un recurso autónomo de interpretación abstracta de 
la Constitución, y que ha sido el vehículo para que la Sala, a petición de cualquier persona 
con un interés legitimo y directo derivado de la situación  jurídica en la cual se encuentra 
(incluyendo el propio Estado a petición del Procurador General de la República), pueda 
acudir a la Sala solicitando la interpretación de la Constitución, iniciándose un 
procedimiento constitucional (sin contradictorio) cuya pretensión es sólo la interpretación 
de la Constitución. Antes de esta mutación ilegítima de la Constitución, de acuerdo con la 
Constitución de 1999 el único proceso existente en la materia era el de interpretación de las 
leyes. 

En efecto, con anterioridad a la entrada en vigencia de la Constitución de 1999, el 
artículo 42,24 de la derogada Ley Orgánica de la Corte Suprema de Justicia atribuyó 
competencia a la Sala Político Administrativa de la Corte Suprema para interpretar los 
“textos legales, en los casos previstos en la Ley”. Fue siguiendo esa misma tradición, que la 
Constitución de 1999 estableció como competencia del Tribunal Supremo de Justicia, el 
“conocer de los recursos de interpretación sobre el contenido y alcance de los textos 
legales”, pero “en los términos contemplados en la ley” (artículo 266,6), atribución que 
debe ser ejercida “por las diversas Salas conforme a lo previsto en esta Constitución y en la 
ley” (único aparte, artículo 266). Por ello, el artículo 5, párrafo 1º, de la Ley Orgánica del 
Tribunal Supremo de Justicia de 2004, atribuye a todas las Salas del Tribunal Supremo, 
competencia para:  

“52.  Conocer del recurso de interpretación y resolver las consultas que se le formulen acerca del 
alcance e inteligencia de los textos legales, en los casos previstos en la ley, siempre que dicho 
conocimiento no signifique una sustitución del mecanismo, medio o recurso previsto en la ley para 
dirimir la situación si la hubiere”. 

Ahora bien, a pesar de que el ordenamiento jurídico venezolano sólo regulaba y regula 
el recurso de interpretación respecto de textos legales, sin embargo, la Sala Constitucional 
en una importante sentencia Nº 1077 de 22 de septiembre de 2000 (Caso: Servio Tulio León 
Briceño) consideró que “no requieren los ciudadanos de leyes que contemplen, en 
particular, el recurso de interpretación constitucional, para interponerlo,”24 procediendo a 

                                                 
24  Este criterio fue luego ratificado en sentencias Nº 1347 de 09-11-2000, en Revista de Derecho 

Público, Nº 84, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 2000, pp. 264 ss.; (Nº 1387 de 21-11-2000, en Idem, 
pp. 275 ss, y Nº 457 de 05-04-2001, entre otras. 
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crear un recurso autónomo de interpretación abstracta de las normas constitucionales,25  no 
previsto constitucional ni legalmente, basándose para ello en el artículo 26 de la 
Constitución que consagra el derecho de acceso a la justicia, del cual dedujo que si bien 
dicha acción no estaba prevista en el ordenamiento jurídico, tampoco estaba prohibida, 
agregando que, por lo tanto: 

“No es necesario que existan normas que contemplen expresamente la posibilidad de incoar una acción 
con la pretensión que por medio de ella se ventila, bastando para ello que exista una situación semejante 
a las prevenidas en la ley, para la obtención de sentencias declarativas de mera certeza, de condena, o 
constitutivas. Este es el resultado de la expansión natural de la juridicidad”26. 

La acción de interpretación de la Constitución, como lo precisó la Sala Constitucional, 
es una acción de igual naturaleza que la de interpretación de la ley27, es decir, tiene por 
objeto obtener una sentencia declarativa de mera certeza sobre el alcance y contenido de las 
normas constitucionales, que no anula el acto en cuestión, pero que busca en efecto 
semejante, ya que en estos casos, coincide el interés particular con el interés constitucional; 
agregando que:  

“La finalidad de tal acción de interpretación constitucional sería una declaración de certeza sobre los 
alcances y el contenido de una norma constitucional, y formaría un sector de la participación ciudadana, 
que podría hacerse incluso como paso previo a la acción de inconstitucionalidad, ya que la interpretación 
constitucional podría despejar dudas y ambigüedades sobre la supuesta colisión. Se trata de una tutela 
preventiva”28. 

Sobre este recurso de interpretación, la Sala Constitucional ha dicho que a través del 
mismo, la Sala: 

“Precisará el núcleo de los preceptos, valores o principios constitucionales, en atención a dudas 
razonables respecto a su sentido y alcance, originadas en una presunta antinomia u oscuridad en los 
términos, cuya inteligencia sea pertinente aclarar por este órgano, a fin de satisfacer la necesidad de 
seguridad jurídica –sin que queden excluidos de por sí otros sentidos o alcances que la cultura política y 
jurídica o la ética pública     desarrollen–. Su fin, pues, es esclarecedor y completivo y, en este estricto 
sentido, judicialmente creador; en ningún caso legislativo. Consiste primordialmente en una mera 

                                                 
25  Sobre este recurso véase en general, Ángela Figueruelo, “Consideraciones en torno al recurso de 

interpretación constitucional”, en Revista de Derecho Constitucional, Nº 4, Editorial Sherwood, Caracas, 
2001, pp. 261-274; Cosimina Pellegrino Pacera, “La interpretación de la Constitución de 1999 por la Sala 
Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia: ¿Existe un recurso autónomo de interpretación 
constitucional? (A raíz de la sentencia de fecha 22 de septiembre de 2000)”, en Libro Homenaje a Enrique 
Tejera París, Temas sobre la Constitución de 1999, Centro de Investigaciones Jurídicas (CEIN), Caracas, 
2001, pp. 291 a 332; Arcadio Delgado Rosales, “El recurso de interpretación en la Constitución de 1999” en 
Revista de derecho del Tribunal Supremo de Justicia, Nº 2, Caracas, 2000, pp. 243 a 247; Marianella Villegas 
Salazar, “Comentarios sobre el recurso de interpretación constitucional en la Jurisprudencia de la Sala 
Constitucional”, Revista de Derecho Público, Nº 84, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 2000, p. 417-
425; y Allan R. Brewer-Carías, “Le recours d’interprétation abstrait de la Constitution au Vénézuéla”, en Le 
renouveau du droit constitutionnel, Mélanges en l’honneur de Louis Favoreu, Dalloz, Paris, 2007, pp. 61-
70. 

26  Véase sentencia Nº 1077 de la Sala Constitucional de 22-09-2000 (Caso: Servio Tulio León Briceño), 
en Revista de Derecho Público, Nº 83, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 2000, pp. 247 y ss. Véase 
además, la sentencia de la Sala Nº 1487 de 6–8–2004 (Caso: Interpretación del artículo 72 de la Constitución 
de la República Bolivariana de Venezuela), donde la sala ha recogido los principios generales que regulan 
este recurso de interpretación, en Revista de Derecho Público, Nº 99-100, Editorial Jurídica Venezolana, 
Caracas, 2004, pp. 322 ss. 

27  Idem  
28  Ibidem 
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declaración, con efectos vinculantes sobre el núcleo mínimo de la norma estudiada o sobre su 
“intención” (comprensión) o extensión, es decir, con los rasgos o propiedades que se predican de los 
términos que forman el precepto y del conjunto de objetos o de dimensiones de la realidad abarcadas por 
él, cuando resulten dudosos u obscuros, respetando, a la vez, la concentración o generalidad de las 
normas constitucionales. Dicho carácter concentrado, que debe quedar incólume, más que un defecto es 
una ventaja de las normas constitucionales, es la condición de su operatividad y su adaptabilidad en el 
tiempo en razón de la dialéctica social. 
Por lo tanto, en atención al carácter concentrado del control constitucional, es decir, siendo comprensivas 
muchas de sus normas de decisiones políticas fundamentales (en la terminología de Carl Schmitt), de 
determinaciones de fines del Estado o principios rectores de la política social o económica –al modo en 
que los han definido los constitucionalistas alemanes–, son, por ello, susceptibles de múltiples 
desarrollos; y en consideración de la posición de máximo intérprete constitucional del órgano de control, 
se deduce que las interpretaciones de esta Sala Constitucional, en general, o las dictadas en vía de 
recurso interpretativo, se entenderán vinculantes respecto al núcleo del caso estudiado, todo ello en un 
sentido de límite mínimo, y no de frontera intraspasable por una jurisprudencia de valores oriunda de la 
propia Sala, de las demás Salas o del universo de los tribunales de instancia”29. 

Las normas que pueden ser objeto de interpretación mediante este recurso, como 
también lo ha determinado la Sala Constitucional, son las que conforman el “bloque de 
constitucionalidad”, es decir, además de las normas contenidas en la Constitución, las de 
los tratados o convenios internacionales que autorizan la producción de normas por parte de 
organismos multilaterales, las normas generales dictadas por la Asamblea Nacional 
Constituyente o aquellas otras normas también de rango legal que cumplen una función 
constitucional30 

Para que la Sala entre a conocer de un recurso de interpretación, por otra parte, se 
requiere la existencia de una situación jurídica concreta, a los efectos de “reservar al 
recurso de interpretación su verdadera justificación y evitar que se convierta en un medio 
indiscriminado de resolución de consultas.”31 Por ello, en cuanto a la legitimación necesaria 
para interponer la demanda, en la antes mencionada sentencia Nº 1077 de 22 de septiembre 
de 2000, la Sala Constitucional ha señalado que el recurrente debe tener un interés 
particular en el sentido de que: 

“Como persona pública o privada debe invocar un interés jurídico actual, legítimo, fundado en una 
situación jurídica concreta y específica en que se encuentra, y que requiere necesariamente de la 
interpretación de normas constitucionales aplicables a la situación, a fin de que cese la incertidumbre que 
impide el desarrollo y efectos de dicha situación jurídica”.  

La Sala precisó, además, que se “está ante una acción con legitimación restringida, 
aunque los efectos del fallo sean generales”; por lo que señaló que “puede declarar 
inadmisible un recurso de interpretación que no persiga los fines antes mencionados, o que 
se refiere al supuesto de colisión de leyes con la Constitución, ya que ello origina otra clase 
de recurso”.  

En la antes mencionada sentencia Nº 1077 de 22–09–01, la Sala Constitucional reiteró 
su criterio sobre la legitimación activa para intentar el recurso de interpretación, señalando 
que el recurrente debe tener un “interés jurídico personal y directo”, de manera que en la 
demanda se exprese con precisión, como condición de admisibilidad, “en qué consiste la 
oscuridad, ambigüedad o contradicción entre las normas del texto constitucional, o en una 
de ellas en particular; o sobre la naturaleza y alcance de los principios aplicables; o sobre 

                                                 
29  Véase en Revista de Derecho Público, Nº 84, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 2002, p. 267. 
30  Véase sentencia de la Sala Constitucional Nº 278 de 19-02-2002 en Revista de Derecho Público, Nº 

89–92, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 2002. 
31  Véase sentencia Nº 2651 de fecha 02–10–2003 en Revista de Derecho Público, Nº 93-96, Editorial 

Jurídica Venezolana, Caracas, 2003. 
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las situaciones contradictorias o ambiguas surgidas entre la Constitución y las normas del 
régimen transitorio o del régimen constituyente”32. Agregando más adelante: 

“La petición de interpretación puede resultar inadmisible, si ella no expresa con precisión en qué consiste 
la oscuridad, ambigüedad o contradicción entre las normas del texto constitucional, o en una de ellas en 
particular; o sobre la naturaleza y alcance de los principios aplicables; o sobre las situaciones 
contradictorias o ambiguas surgidas entre la Constitución y las normas del régimen transitorio o del 
régimen constituyente”33. 

Adicionalmente, en otra sentencia, Nº 1029 de 13–06–2001, la Sala Constitucional 
atemperó el rigorismo de declarar inadmisible el recurso si no se precisaba el contenido de 
la acción, ya que señaló que: 

“La solicitud deberá expresar: 1.– Los datos concernientes a la identificación del accionante y de su 
representante judicial; 2.– Dirección, teléfono y demás elementos de ubicación de los órganos 
involucrados; 3.– Descripción narrativa del acto material y demás circunstancias que motiven la acción”. 

En cuanto a los motivos del recurso, la Sala expresó que el recurso de interpretación 
tiene como objeto resolver: 

“Cuál es el alcance de una norma constitucional o de los principios que lo informan, cuando los mismo 
no surgen claros del propio texto de la Carta Fundamental; o de explicar el contenido de una norma 
contradictoria, oscura o ambigua; o del reconocimiento, alcance y contenido, de principios 
constitucionales”34. 

En sentencia Nº 1347, de 9 de septiembre de 2000, la Sala Constitucional delimitó aún 
más los contornos del recurso de interpretación constitucional, destacando los siguientes: 

“2.  Precisión en cuanto al motivo de la acción. La petición de interpretación puede resultar inadmisible, 
si ella no expresa con precisión en qué consiste la oscuridad o ambigüedad de disposiciones, o la 
contradicción entre las normas del texto constitucional; o sobre la naturaleza y alcance de los principios 
aplicables; o sobre las situaciones contradictorias o ambiguas observadas en el análisis comparativo de la 
Constitución y las normas del régimen transitorio o del régimen constituyente.  
3. Será inadmisible el recurso, cuando en sentencias de esta Sala anteriores a su interposición, se haya 
resuelto el punto, y no sea necesario modificarlo. Este motivo de inadmisibilidad no opera en razón de la 
precedencia de una decisión respecto al mismo asunto planteado, sino a la persistencia en el ánimo de la 
Sala del criterio a que estuvo sujeta la decisión previa. 
4. Por otro lado, esta Sala deja claramente establecido que el recurso de interpretación constitucional no 
puede sustituir los recursos procesales existentes ni traducirse en una acción de condena, ni declarativa, 
ni constitutiva, por lo que si el recurrente persigue adelantar un pronunciamiento sobre un asunto 
planteado ante otro órgano jurisdiccional o pretende sustituir con esta vía algún medio ordinario a través 
del cual el juez pueda aclarar la duda planteada, el recurso deberá ser declarado inadmisible por existir 
otro recurso. 

En este sentido, ya se pronunció la Sala en la sentencia mencionada en los siguientes términos: 

Ahora bien, el que esta Sala, como parte de las funciones que le corresponden y de la interpretación de la 
ley, de la cual forma parte la Constitución, pueda abocarse a conocer una petición en el sentido solicitado 
                                                 
32  Véase Caso: Servio Tulio León Briceño, en Revista de Derecho Público, Nº 83, Editorial Jurídica 

Venezolana, Caracas, 2000, pp. 247 y ss. Adicionalmente, en otra sentencia, Nº 1029 de 13-06-2001, la Sala 
Constitucional atemperó el rigorismo de declarar inadmisible el recurso si no precisaba el contenido de la 
acción, ya que señaló que “La solicitud deberá expresar: 1.– Los datos concernientes a la identificación del 
accionante y de su representante judicial; 2.– Dirección, teléfono y demás elementos de ubicación de los 
órganos involucrados; 3.– Descripción narrativa del acto material y demás circunstancias que motiven la 
acción.” 

33 Véase Caso: Servicio Tulio León Briceño, en Revista de Derecho Público, Nº 83, Editorial Jurídica 
Venezolana, Caracas, 2000, pp. 247 y ss. 

34  Idem. 
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por el accionante, no significa que cualquier clase de pedimento puede originar la interpretación, ya que 
de ser así, se procuraría opinión de la Sala ante cualquier juicio en curso o por empezar, para tratar de 
vincular el resultado de dichos juicios, con la opinión que expresa la Sala, eliminando el derecho que 
tienen los jueces del país y las otras Salas de este Tribunal de aplicar la Constitución y de asegurar su 
integridad (artículo 334 de la vigente Constitución), así como ejercer el acto de juzgamiento, conforme a 
sus criterios; lográndose así que se adelante opinión sobre causas que no han comenzado, y donde tales 
opiniones previas tienden a desnaturalizar el juzgamiento. 

5. Tampoco puede pretender el recurrente acumular a la pretensión interpretativa otro recurso o acción de 
naturaleza diferente, ya que conllevaría a la inadmisibilidad por inepta acumulación de pretensiones o 
procedimientos que se excluyen mutuamente. Tal sería el caso en que pretenda acumular un recurso de 
interpretación con un conflicto de autoridades, o que se solicite conjuntamente la nulidad de un acto de 
algún órgano del Poder Público –tanto en el caso que se pretenda que la decisión abarque ambas 
pretensiones o que las estime de forma subsidiaria–, o que promueva la interpretación de algún texto de 
naturaleza legal o sublegal, o la acumule con un recurso de colisión de leyes o de éstas con la propia 
Constitución.  

6. De igual modo, será inadmisible la solicitud de interpretación cuando exista la convicción de que 
constituye un intento subrepticio de obtener resultados cuasi jurisdiccionales que desbordan el fin 
esclarecedor de este tipo de recursos; es decir, que lo planteado persiga más bien la solución de un 
conflicto concreto entre particulares o entre éstos y órganos públicos, o entre estos últimos entre sí; o una 
velada intención de lograr una opinión previa sobre la inconstitucionalidad de una ley. En fin, cuando lo 
pedido desnaturalice los objetivos del recurso de interpretación”35. 

Delimitada en esta forma el alcance del recurso de interpretación constitucional, todo 
apuntaba a que debía considerarse como otro de los procesos constitucionales destinados a 
garantizar la justicia constitucional, que requería de un accionante, y que debía implicar la 
apertura de un contradictorio; pues así como puede haber personas con interés jurídico en 
una determinada interpretación de la Constitución, igualmente puede haber otras personas 
que puedan tener un interés jurídico en otra interpretación. En tal sentido, la Sala debería 
emplazar y citar a los interesados para garantizarles que puedan hacerse parte en el proceso, 
y alegar a favor de una u otra interpretación del texto constitucional.  

Sin embargo, sobre esto, después de haber creado el recurso, la Sala Constitucional, en 
sentencia Nº 2651 de 2 de octubre de 2003 (Caso: Ricardo Delgado (Interpretación 
artículo 174 de la Constitución), le negó el carácter de proceso constitucional señalando 
que en virtud de que “el recurso de interpretación debe tener como pretensión la exclusiva 
determinación del alcance de normas –en este caso constitucionales–”, entonces “no hay 
litis, enfrentamiento entre unas partes, respecto de las cuales haya que procurar su defensa”. 
Agregó la Sala: 

“Quizás parte de la confusión derive del hecho de que la jurisprudencia de esta Sala exige, para la 
admisión del recurso de interpretación, la existencia de un caso concreto. Eso podría llevar a creer que se 
está en presencia de un litigio, así sea eventual. De hecho, en el asunto de autos, la duda interpretativa 
enfrenta ya a varios órganos estatales, cada uno con su particular opinión.  
Ahora bien, la exigencia del caso concreto no es más que un reflejo de la necesidad de reservar al recurso 
de interpretación su verdadera justificación y evitar que se convierta en un medio indiscriminado de 
resolución de consultas. Por tanto, es sólo un requisito de legitimación –es decir, la puerta al tribunal–, 
sin que ello se materialice luego en la posibilidad de que el juez satisfaga pretensiones distintas a la 
meramente interpretativa.  
De acuerdo con lo indicado, el caso concreto es el requisito para pedir la interpretación, demostrando que 
hay mérito suficiente para que sea el Máximo Tribunal de la República el que se pronuncie, pero sin que 
ello dé lugar a que se resuelva el mismo: lo que se aclara es la duda interpretativa que existía en ese 
supuesto. La controversia se seguirá o se llevará ante quien corresponda, para lo cual se supone que el 
fallo de la Sala debe ser de utilidad. Es la razón, precisamente, de algunos de los fallos de inadmisión 
que ha dictado esta Sala, en las oportunidades en que los accionantes no se han limitado en su pretensión, 

                                                 
35  Véase en Revista de Derecho Público, Nº 84, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 2000, p. 270. 
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sino que han pedido pronunciamiento distintos a la sola interpretación, queriendo que el caso concreto 
sea no sólo el legitimante del recurso, sino también el fondo de lo que se decidirá.  
… Aunque en teoría la Sala no necesita realmente oír a nadie más para dar su opinión vinculante, la 
prudencia y la responsabilidad le exigen otra conducta. Por ello, la Sala no se limita a estudiar el caso 
aisladamente, con prescindencia de los pareceres ajenos, sino que procura llamar a quienes pudieran 
tener algo que decir y que, al hacerlo, podrían ilustrar a los magistrados en la toma de su propia postura. 
A veces no lo ha hecho, por la urgencia, y con ello no ha violado derecho alguno, pues –se insiste– no 
hay partes a las que proteger en su derecho. Ahora, el que no haya derechos en juego (aunque en el caso 
concreto bien puede haberlos) no implica que no haya intereses que tutelar. Para la protección de esos 
intereses la Sala formula invitaciones, no citaciones. No hay de qué defenderse, pero sí sobre qué opinar.  
… Entonces, la Sala, aun cuando ninguna norma le obliga a llamar a nadie para decidir un recurso de 
interpretación, entiende necesario hacerlo, con base en ese derecho a la participación –extendido al 
ámbito judicial– y con fundamento en la imprescindible tutela de los intereses. Por ello, la Sala mantiene 
y mantendrá como práctica la de notificar y publicar edictos. No puede ser de otra forma, salvo en casos 
de urgencia, si se piensa en que el fallo será vinculante y de efectos erga omnes”.  

Debe indicarse, además, que en sentencia Nº 1347, de fecha 09–11–2000, la Sala 
Constitucional delimitó el carácter vinculante de las interpretaciones establecidas con 
motivo de decidir los recursos de interpretación, señalando que: 

“Las interpretaciones de esta Sala Constitucional, en general, o las dictadas en vía de recurso 
interpretativo, se entenderán vinculantes respecto al núcleo del caso estudiado, todo ello en un sentido de 
límite mínimo, y no de frontera intraspasable por una jurisprudencia de valores oriunda de la propia Sala, 
de las demás Salas o del universo de los tribunales de instancia”. 

Este recurso autónomo de interpretación abstracta de la Constitución creado por la Sala 
Constitucional ha sido utilizado con mucha frecuencia, pero en vez de ser un instrumento 
para el afianzamiento del Estado de derecho y la garantía de la seguridad jurídica, se ha 
convertido en un instrumento para la mutación ilegítima de la Constitución, la mayoría de 
las veces a petición del Poder Ejecutivo,36 mediante el cual la Sala Constitucional ha 
sustituido las funciones de los otros Poderes Públicos, asumiendo tareas asignadas al 
Legislador. La propia Sala Constitucional, sin embargo, y aun cuando no lo haya lugrado 
en la práctica, en su sentencia Nº 1347 de 9 de septiembre de 2000 hizo un esfuerzo por 
auto limitarse en este respecto, para evitar la tentación totalizante, señalando que en la 
solución de los recursos de interpretación constitucional, teniendo en cuenta el principio de 
la separación de poderes y su relación con la función de seguridad del Estado de derecho, la 
Sala no podrá convertirse: 

“En línea con este razonamiento, la Sala no podrá suplir las potestades de los órganos del Poder Público 
u ordenar la manera en que se desempeñarán en el ejercicio de sus actividades propias, pues a todos ellos 
cabe actuar según sus competencias y de acuerdo con el derecho. 
Por lo tanto, los órganos que integran el Poder Público, en la consecución de sus cometidos, no tendrán 
más dirección y vigilancia que la que establezca nuestra Constitución, las leyes y demás normas 
aplicables. Sería impropio del poder garantizador de la Constitución que ejerce esta Sala y a través de 
este recurso, el velar motu propio y de manera indiscriminada, por la eficacia y eficiencia, incluso en la 
realización de la Constitución, de los órganos legislativos y administrativos de la jerarquía que fuesen. 
Esta posición delimita la función político-jurídica que le toca asumir a este Tribunal en cuanto a su 
función de máximo custodio de la Constitución. De allí que, si bien él se encuentra en la cúspide de los 
órganos judiciales que refieren sus funciones a la Constitución, su labor consiste, primeramente, de cara 
al universo de operadores jurídicos, en mantener abierta la posibilidad de que, en el ejercicio de las 
competencias que tienen atribuidas, cumplan con sus objetivos, participen plenamente en la toma de las 

                                                 
36  Véase Allan R. Brewer-Carías, “El juez constitucional al servicio del autoritarismo y la ilegítima 

mutación de la Constitución: el caso de la Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia de Venezuela 
(1999-2009)”, en IUSTEL, Revista General de Derecho Administrativo, No. 21, junio 2009, Madrid, ISSN-
1696-9650 
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decisiones en que les quepa actuar, y, una vez actuadas estas potencialidades, derechos, deberes o 
potestades, según sea el caso, controlar en grado a la competencia que la propia Constitución le faculta, 
la correspondencia de dichas actuaciones con respecto a la norma fundamental. 
Lo político administrativo o legislativo, en el sentido de elegir el camino o el modo más acorde con el 
bienestar social, si bien el procedimiento de su elección en muchos casos viene ya señalado por la 
Constitución, así como los campos en que se mueve la realidad social a que deben prestar sus servicios, 
sólo le corresponde dictarlo a los entes que ejercen las estrictas funciones político administrativas o 
legislativas, sin que este Tribunal ex ante les señale la mejor forma de hacerlo.  
8.– En definitiva, la Sala se cuidará, con el mayor rigor, al absolver un recurso de interpretación, pues es 
su propio juez y freno, de no pronunciarse sobre acciones a ser ejecutadas, programas a ser encaminados, 
políticas a ser establecidas o, en fin, sobre la manera de ejercer sus funciones otros órganos; siempre 
orientándose dentro del marco teleológico de la norma que estuviere en cuestión, sea que ésta persiga 
definir diferentes grados de organización y cohesión de la vida social, establecer autoridades y roles 
sociales, reglas de comportamiento o directivas para la acción, procedimientos para la resolución de 
conflictos, o la distribución del uso de la fuerza; ya sea que dichas normas respondan a la función 
conservadora o promocional que se le asigna al derecho, con sus respectivos mecanismos positivos o 
negativos de control”37. 

Sin embargo, y a pesar de estas declaraciones, la Sala Constitucional no sólo ha 
actuado como legislador positivo, dictando normas legales38 e, incluso, reformando de 
oficio normas legales,39 sino que mediante la interpretación constitucional vinculante 
establecida al decidir recursos abstractos de interpretación, ha asumido el rol de Poder 
Constituyente y ha reformado la propia Constitución, la mayoría de las veces a solicitud del 
Procurador General de la república, como ha ocurrido, por ejemplo, con la eliminación del 
principio de la alternabilidad republicana,40 la modificación de la distribución de 
competencias entre el Poder Nacional y los Estados, rompiendo la forma federal del 
Estado;41 la eliminación de la prohibición de financiamiento con fondos públicos a las 

                                                 
37  Véase en Revista de Derecho Público, Nº 84, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 2000, p. 268. 
38  Véase Allan R. Brewer-Carías, “El juez constitucional como legislador positivo y la inconstitucional 

reforma de la Ley Orgánica de Amparo mediante sentencias interpretativas,” en Eduardo Ferrer Mac-Gregor y 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea (Coordinadores), La ciencia del derecho procesal constitucional. Estudios en 
homenaje a Héctor Fix-Zamudio en sus cincuenta años como investigador del derecho, Instituto de 
Investigaciones Jurídicas, Universidad Nacional Autónoma de México, México 2008, Tomo V, pp. 63-80 

39  Véase la reforma del artículo 31de la Ley de Impuesto sobre la renta “sancionada” en sentencia N° 
301 de 27-01-2007, (Caso: Adriana Vigilanza y Carlos A. Vecchio), Expediente N° 01-2862, en Gaceta 
Oficial N° 38.635 de fecha 01-03-2007. Véanse los comentarios a la sentencia en Allan R. Brewer-Carías, “El 
juez constitucional en Venezuela como legislador positivo de oficio en materia tributaria”, en Revista de 
Derecho Público, No. 109 (enero –marzo 2007), Editorial Jurídica Venezolana, Caracas 2007, pp. 193-212. 
Véase sobre el mismo tema, Allan R. Brewer-Carías, “De cómo la Jurisdicción constitucional en Venezuela, 
no sólo legisla de oficio, sino subrepticiamente modifica las reformas legales que “sanciona”, a espaldas de 
las partes en el proceso: el caso de la aclaratoria de la sentencia de Reforma de la Ley de Impuesto sobre la 
Renta de 2007, Revista de Derecho Público, No. 114, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas 2008, pp. 267-
276. Véase además, sobre la sentencia No. 301 de 27-02-2007, la sentencia de la Sala Constitucional No. 980 
de 17-06-2008, en la misma Revista de Derecho Público, No. 114, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas 
2008, pp. 183 ss. 

40  Véase sentencias de la Sala Constitucional Nos. 49 y 53 de 3 de febrero de 2009 (Caso: 
Interpretación de los artículos 340,6 y 345 de la Constitución), en 
http://www.tsj.gov.ve/decisions/scon/Febrero/ 53-3209-2009-08-1610.html; y en Revista de Derecho Público, 
Nº 117, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 2009, pp. 78 ss. Véanse los comentarios sobre esta sentencia 
en Allan R. Brewer-Carías, “El Juez Constitucional vs. La Alternabilidad Republicana (La reelección 
continua e indefinida),” en Revista de Derecho Público, Nº 117, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 
2009, pp. 205 ss 

41  Véase sentencia de la Sala Constitucional Nº 565 de fecha 15 de Abril de 2008 (caso Procuradora 
General de la República, recurso de interpretación del artículo 164.10 de la Constitución de 1999), en 
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actividades electorales de los partidos políticos;42 la modificación del ámbito de la 
competencia del Tribunal Supremo en materia de antejuicio de mérito respecto de altos 
funcionarios del Estado;43 las modificaciones al ámbito de las propias competencias de la 
Sala Constitucional como Jurisdicción Constitucional.44 

 
New York, Agosto 2009 

 

 

                                                                                                                                                     

http://www.tsj.gov.ve/decisiones/scon/Abril/565-150408-07-1108.htm y en Revista de Derecho Público, Nº 
114,  Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 2008, pp. 132 ss. Véanse los comentarios sobre esta sentencia 
en Allan R. Brewer-Carías, “La Sala Constitucional como poder constituyente: la modificación de la forma 
federal del estado  y del sistema constitucional de división territorial del poder público, en Revista de Derecho 
Público, No. 114, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas 2008, pp. 247-262. 

42  Véase sentencia de la Sala Constitucional Nº 780  de 8 de mayo de 2008 (Exp. n° 06-0785), en 
Revista de Derecho Público, Nº 114, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 2008, pp. 124 ss. Véanse los 
comentarios sobre esta sentencia en Allan R. Brewer-Carías, “El juez constitucional como constituyente: El 
caso del financiamiento de las campañas electorales de los partidos políticos en Venezuela,” en Revista 
de Derecho Público, Nº 117, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 2009, pp. 195 ss. 

43  Véase sentencia de la Sala Constitucional N° 1684 del 4 de noviembre de 2008 (Caso: Carlos 
Eduardo Giménez Colmenárez, Expediente Nº 08-1016), en Revista de Derecho Público, No. 116, Editorial 
Jurídica Venezolana, Caracas 2008, p. 168 ss. Véanse los comentarios sobre esta sentencia en Allan R. 
Brewer-Carías, “La ilegítima mutación de la constitución hecha por el juez constitucional en materia de 
antejuicios de mérito de altos funcionarios del estado,” en  Revista de Derecho Público, No. 116, Editorial 
Jurídica Venezolana, Caracas 2008, pp. 261 ss.  

44  Véase sobre el tema: Allan R. Brewer-Carías, “La ilegítima mutación de la Constitución por el Juez 
Constitucional en materia de justicia constitucional,” en Libro Homenaje a Josefina Calcaño de Temeltas, 
Fundación de Estudios de Derecho Administrativo (FUNEDA), Caracas 2009. Este trabajo fue presentado al 
VI Encuentro Iberoamericano de Derecho Procesal Constitucional y las XI Jornadas Argentinas de Derecho 
Procesal Constitucional, San Juan, Argentina Junio 2009. 


